
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200060800 

 
 La signataria del escrito que antecede, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 
5 de noviembre del año en curso, mediante el cual se ordenó devolver la demanda y sus 
anexos, por lo que no resulta viable dar trámite al escrito de subsanación presentado. 
 

NOTIFIQUESE, 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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